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El suscrito, ciudadano, L¡c. Eduardo Rafael Montoya Bolaños, Secretar¡o del Ayuntamiento, en uso de las
facultades que me conf¡ere el artículo 28 fracciones ly lV del Reglamento Orgánico Municipal de Corregidora,
Querétaro, hago constar, y

Que en Sesión Ord¡nar¡a de Cab¡ldo de fecha 13 (trece) de nov¡embre de 2025 (dos m¡l veint¡c¡nco), el H.
Ayuntam¡ento de corregidora, Qro., aprobó el "Acuerdo por el que se ratifica el proyecto de d¡ctamen de
Jubilac¡ón a favor del C. Silvino Samaniego Aguillón, em¡tido por la D¡rección de Recursos Humanos de la
Secretaria de Adm¡n¡strac¡ón del Munic¡p¡o de Corregidora," el cual se transcribe textualmente a continuación:

Con fundamento en lo dispuesto por los artículo ones l, ll y lV y artículo 123, 127 y 136 de
la Const¡tución PolÍtica de los Estados Uni Constitución Polit¡ca del Estado Libre y
Soberano de Querétaro,41 bis, fracción lll, i r¡dad del Estado de Querétaro; 18 de la

0 fraccrones I y Xll de la Ley Orgán¡caLey para el Manelo de los Recursos del E
Municipal del Estado de Querétaro,147 fracci Trabajadores del Estado de Querétaro;
4, 5, 6, 16 fracciones ll y X)«lll, 35 numerale ,47,50,51 fracc¡ón lll, 52, 53, 54, 55,
56,57,58, 59 fracc¡ón 1,60 fracción ldel R untamiento de Correg¡dora, Querétaro,
corresponde a este H. cuerpo colegiado con por el que se ratifica el proyecto de
d¡ctamen de Jubilac¡ón a favor del C. Silvino n, emit¡do por la D¡rección de Recursos
Humanos de la Secretaría de Administración del de Correg¡dora

Pr¡mero. En primer térm¡no, la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 1'
párrafo primero y tercero que a letra reza lo siguiente:

"Artículo 10- En los Esfados Unrdos Mexicanos fodas /as personas gozarán de los derechos humanos
reconocidos en esta Constitución y en los tratados internac¡onales de los que el Estado Mexicano sea
pañe, asÍ como de las garantías para su protecc¡ón,,cuyo ejerc¡c¡o no podrá restr¡ng¡rse n¡ suspenderse,
sa/yo en /os casos y bajo las cond¡ciones que esta Const¡tuc¡ón establece.

Todas las autor¡dades, en el ámbito de sus competencias, t¡enen la obligac¡ón de promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos de conform¡dad con los pr¡nc¡p¡os de un¡versal¡dad,
interdependenc¡a, ind¡v¡sib¡lidad y progresiv¡dad. En consecuencia, el Estado deberá preven¡r, ¡nvestigar,
sancionar y reparar las v¡olaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

De igual forma en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en el artículo 2 páfiato
primero, tercero y catorceavo, se hace alusión a los derechos humanos, asi como la obligac¡ón que tiene el
Estado de garantiza el respeto y protección a la persona y a los derechos humanos.

Segundo. tntre los derechos humanos consagrados en la Constituc¡ón Política de los Estados Un¡dos
Mexicanos, se contempla el derecho al trabajo, especlf¡camente en los artículos 5" párrafo primero y 123 párafo
pr¡mero del mencionado ordenamiento legal, de los que se desprende lo siguiente:

"Aftículo 5c,- A n¡nguna persona podrá ¡mped¡rse que se ded¡que a la profesión, industria, comercio o trabajo
que le acomode, s¡endo líc¡tos. El ejerc¡c¡o de esta l¡be¡7ad sólo podrá vedarse por determinación judicial,
cuando se ataquen los derechos de tercero, o por resoluc¡ón gubernat¡va, d¡ctada en los térm¡nos que
marque la ley, cuando se ofendan /os derechos de la soc¡edad. Nad¡e puede ser pr¡vado del producto de

: 
trabajo, s¡no por resoluc¡ón iud¡c¡al.

Atlículo 123. Toda persona t¡ene derecho"al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la
creac¡ón de empleos y la organ¡zac¡ón soé¡al de trabajo, conforme a la ley.
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Cerliicáción del Acuerdo por el que se ratrfca el proyeclo de dictameñ de Jubilación
a favor del C Silvido Sámaniego Aguillón, emrlrdo por la Dirección de Recursos
Humános de la Secreiaría de Adm¡n¡stración del [IunEipio de Corregdore.

"M¡embros del H. Ayuntamiento:

I



Cerlrfcacrón del AcLrerdo por el que se ralr¡ca el proyecto de dEt¿men de Jub.lacron
a favor de C Slvrno Sanan'ego Agurllón, emrlrdo po. la Drreccron de Recu,sós
Humanos de la Secreláriá de Admiñistración del Municipio de Coregidora

" (sic)

Tercero. En relación con lo señalado en el considerando primero del presente instrumento, referente a la
obligación que tienen las autoridades para proteger y garantizar el derecho al trabalo, por ¡o que concierne al
Municip¡o, es necesario considerar lo establecido en el artículo I l5 fracción I párrafo primero, fracción ll párrafo
primero y segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra versa lo siguiente:

"Atiiculo 115. Los estados adoptatán, para su rég¡men ¡nter¡or, la forma de gob¡erno republ¡cano,
representat¡vo, democrát¡co, laico y popular. ten¡endo como base de su d¡v¡s¡ón territorial y de su
organización polít¡ca y adm¡n¡strat¡va, el municipio l¡bre, conforme a /as bases s,?ulenfesl

L Cada Mun¡c¡pio será gobernado por un Ayuntam¡ento de elecc¡ón popular directa, ¡ntegrado por un
Presídente o Pres¡denta Mun¡c¡pal y el número de reg¡durias y sindicaturas que la ley determine, de
conform¡dad con el princip¡o de parldad. La competenc¡a que esta Constitución otorga al gob¡erno mun¡cipal
se ejercerá por el Ayuntam¡ento de manera exclus¡va y no habrá autor¡dad ¡ntermed¡a alguna entre éste y
el gob¡erno del Estado.

ll. Los mun¡c¡p¡os estarán ¡nvest¡dos de personal¡dad juríd¡ca y manejarán su patrimonio conforme ala ley.

Los ayuntam¡entos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las /eyes en materia mun¡cipal que
deberán exped¡r las legislaturas de /os Estados, los bandos de pol¡cía y gob¡erno, los reglamentos,.
c¡rculares y d¡spos¡c¡ones adm¡n¡strativas de observancia general dentro de sus respecfivas
que organ¡cen la adm¡nistración pública munic¡pal, regulen las mater¡as, proced¡m¡ento
serv¡c¡os públicos de su competencia y aseguren la paft¡cipac¡ón ciudadana y vec¡nal.
.." (sic)

jur¡sdicc¡one
s, funcione

En relac¡ón a lo anterior, la Constitución Política del Estado L¡bre y Soberano de Querétaro, en el artículo
refiere "El Municip¡o L¡bre const¡tuye la base de la d¡v¡s¡ón terr¡tor¡al y de la organización política y admin¡stra
del Estado de Querétaro. " (S¡c)

Cuarto. Aunado al tema del derecho al trabajo, en el artÍculo I de la Ley Federal del Trabajo en correlac¡ón con
el articulo 2 de la Ley de los Trabaladores del Estado de Querétaro, se define como "trabajador" lo siguiente:

"Añículo 8o.- Trabajador es la persona fís¡ca que presta a otra, ffs¡ca o moral, un trabajo personal
subordinado.

Para los efectos de esta d¡spos¡c¡ón, se entíende por trabajo toda act¡v¡dad humana, ¡ntelectual o material,
¡ndependientemente del grado de preparac¡ón técn¡ca requer¡do por cada profes¡ón u of¡c¡o."

"A¡liculo 2. Trabajador es toda persona física que preste un seru¡c¡o mater¡al, ¡ntelectual o de ambos
géneros, en viftud del nombram¡ento que le fiJere expedido, por el serv¡dor públ¡co facultado legalmente
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóm¡nas o /¡sfas de raya de los trabajadores al servic¡o del
Estado." (S¡c).

Quinto. Dentro del marco Iegal planteado en los considerandos anteriores, y en virtud del objeto del presente
inskumento jurídico, relativo a la solic¡tud de pensión por vejez real¡zado por el ciudadano que más adelante se
menc¡onará, es indispensable invocar lo d¡spuesto en el art¡culo 127 p rafo primero Constitución Politica de los
Estados Un¡dos Mexicanos, "Los seryrdores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los
Mun¡c¡p¡os y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de sus entdades y dependenc¡as, así
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Sumado a lo anterior, los artÍculo 27 y 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, ref¡eren que, los
Ayuntamientos son los órganos colegiado de representación popular depositario de la función pública municipal
cuyo propósito será el de reunir y atender las neces¡dades colectivas y sociales dentro de sus respectivas
jurisd¡cciones; de ¡gual forma se estable su competenc¡a para ejercer sus facultades respecto a diversos asuntos,
entre ellos los estipulados en el segundo párrafo de la fracc¡ón ll del artÍculo 115 de la Constituc¡ón Polit¡ca de
los Estados Unidos Mex¡canos.
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como de sus admin¡strac¡ones paraestatales y paramun¡c¡pales, f¡deicom¡sos públicos, ¡nst¡tuc¡ones y organ6mos
autónomos, y cualqu¡er otro ente públ¡co, rec¡b¡rán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño
de su func¡ón, empleo, cargo o com¡s¡ón, que deberá ser proporc¡onal a sus responsabilidades..." (S¡c)

Sexto. Por lo que respecta a la legislación del Estado de Querétaro en mater¡a laboral, por lo que respecta a las
prestaciones deravadas de la relación laboral, la Ley de los Trabajádores del Estado de Querétaro, en Ios art¡culos
'10 párrafo primero y 36 establecen lo sigu¡ente:

"At1ícuto 10. Son inenunc¡ables /os derechos qu " otorg" lu pr"""nte Ley y las demás taborales apl¡cables.
En caso de duda prevalecerá la interyretación más favorable al trabajador.

A¡'ticulo 36. Para los efectos del pago de las prestac¡ones conten¡das en esta Ley, como en los convenios
suscr¡tos entre el Gob¡emo del Estado, Mun¡c¡p¡os y sus s,ndlcatos, se ent¡ende por salar¡o el sueldo
presupuestal y los qu¡nquen¡os.

. Además de la remuneración, a consecuencia de la relación laboral, también se genera el derecho a la
vejez, y para ello es necesar¡o traer a colac¡ón lo establecido en los artfculos 126 páüafo pr¡mero y

, 128 párrafo primero, 139 y 140 de Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, de los cuales
forma l¡teral su contenido para una mejor referencia:ert

ocl

126. El derecho a la jub¡lac¡ón y a la pensión por vejez o muede, nace cuando el trabajador, el
, sus f,rbs, o a falta de éstos, concubina o cohcubino, se encuentren en /os sapuesfos consignados

sta Ley y satisfagan los requ¡s¡tos que la m¡sma §eñala

En todo momento se deberán respetar los convenlos laborales, e, /os supuestos que favorezcan a los
trabajadores, tanto en sol¡c¡tudes de jub¡laciones cono de pensiones.

¡

Arl¡culo 127. Todo trabajador que cumpla con los réquis¡tos para obtener su jubilación o pens¡ón por vejez,
así como los benef¡c¡ar¡os que cumplan con los requis¡tos para obtener la pensión por muefte, de acuerdo
al orden establec¡do en el añiculo 144, podrán ¡n¡ciar su trám¡te ante la Of¡c¡alia Mayor o su equivalente del
ente públ¡co que corresponda.

Toda fracción de más de seis meses de servlclo8, se cons¡derará como año completo para los efectos del
otorgam¡ento de la jub¡lac¡ón.

Att¡culo 128. La autorizac¡ón de la jubilac¡ón o pens¡ón de que se trate se em¡tirá, mediante d¡ctamen, por
la Of¡cialÍa Mayoro su equ¡valente del ente púd¡co que conesponda, dentro del plazo a que hace referenc¡a
la fracc¡ón lll del aftlculo 132 B¡s de esta Le!, plazo en el cual el trabajador tendrá derecho a que se le
sigan cubiendo su salario y demás prestaclones.

AtlÍculo 139. T¡enen derecho a la pensión pdr vejez los trabajadores que habiendo cumpl¡do sesenta años
de edad, se encuentren en /os supuestos de años de serv¡c¡os preyisfos en el aftículo141.

Arlículo 140. Toda fracc¡ón de más de sels meses de servlclos se considerará como año completo para los
efectos del otorgam¡ento de la pens¡ón." (S¡c)

Octavo. En relación a la jubilación, y conformera lo establecido en el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores
del Estado de Querétaro, la autoridad competente para resolver sobre las solicitudes de pensión o jubalación
conforme a lo establecido en la Ley mencionada, será la Oficialía Mayor o su equivalente del ente públ¡co que

Cei( ficacrón delAcuerdo por el que se rat¡lica el proy€alo de diclamen
Secretaria de Adminislraión delMlnicipio de Coreg¡dora.- '.-----

Aunado a lo señalo en el precepto legal 127 en cita, elartlculo 123 apatlado B, de la Constitución PolÍtica refer¡da,
se establecen las bases sobre las cueles el Congreso de la Unión, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las
cuales regirán las relaciones laborales entre los Poderes de la Unión (Poder Ejecut¡vo- federal, estatal y mun¡cipal,
Poder Legislativo y Poder Jud¡c¡al) y sus traba.iadores.



Certiñcáción del Acuedo por el que se ralrficá el proyeclo de d¡clamen de Jubrlaoóñ
a favor del C Silvino Sam¿niego AgurLlón, emilido por lá Direcoón de Recursbs
Huñanos de la Secretaría de Adminislración del [,lunicipio de Coreg¡dora

En el caso que nos ocupa, en el Municip¡o de Corregidora, Querétaro, será la Secretaría de Admin¡strac¡ón, quien
resolverá sobre las solicitudes de pensión o jub¡lación, de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 71 del
Reglamento Orgánico Municipal de Corregidora, Querétaro.

Noveno. Ahora bien, para ¡nic¡ar el trámite de otorgamiento de pensión o jubilación, la autor¡dad que resolverá
sobre la petición de pens¡ón o jub¡lación, deberá observar lo di§puesto en el artículo 132 Bis de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro, que a letra versa lo siguiente:

"Att¡culo 132 Bis. Para efecto de garant¡zar la verac¡dad y transparenc¡a de la ¡nformac¡ón del trabajador
que sol¡cite, en térm¡nos de esta ley, su pensión o jub¡lac¡ón, se esfab/ece el Reg¡stro de Ant¡güedad
Laboral, que estará a cargo de la Of¡c¡al¡a Mayor o equivalente de cada uno de los entes públicos y el cual
contendrá, entre otra ¡nformación, la relacionada con el sueldo, ant¡güedad y puesto, por cada ente públ¡co
en el que haya laborado el trabajador sol¡c¡tante.

Los t¡tulares de las of¡c¡al¡as mayores o equivalentes de los entes públ¡cos, estarán obligados a compaft¡r
entre si, la ¡nformac¡ón del Registro de Antigúedad Laboral a su cargo, y a exped¡r, bajo su más estr¡cta
responsabil¡dad, las constancias que le sean solicitados por los entes públ¡cos.

Para dar
s¡guiente

inic¡o al trám¡te de otorgam¡ento de jubilación o pens¡ón, se deberá cumpl¡r con el proced

L EI trabajador deberá presentar su sol¡c¡tud de pens¡ón ó jub¡lac¡ón ante la Oficialía
Mayor o su equ¡valente del ente públ¡co que conesponda, ante el cual real¡ce su trámite. Para et
pens¡ón por mueñe, la sol¡c¡tud se presentará por los benef¡c¡ar¡os, en el orden que señala el a

de
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de esta Ley

ll. La Oficial¡a Mayor o su equivatente del ente p(tbl¡co que corresponda, deberá ¡ntegrar el exped¡ente Ol
la solicitud y demás documentac¡ón con que cuente efl sus arch¡vos, y en el Registro de Ant¡güeda
Laboral, relacionada con d¡cho trabajador.

lll. lntegrado el expediente, el titular de la Of¡cialia Mayoro su equivalente del ente público que conesponda,
bajo su absoluta responsab¡l¡dad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos /os requ¡slfos
de esta Ley para acceder a su pensión o jub¡lac¡ón, em¡t¡rá d¡ctamen favorable, dentro de los diez d¡as
hábiles s¡gu¡entes a la presentac¡ón de la sol¡c¡tud, el cual formará pafte del expediente.

Para el caso de que el trabajador, o benef¡ciarios en caso de pens¡ón por muefte, no cumplan con los
requis¡tos para que se le conceda la jub¡lac¡ón o pens¡ón, la Of¡c¡alía Mayor o su equivalente del ente públ¡co
que corresponda, rechazará la sol¡c¡tud respectiva. En este caso, se le not¡f¡cará al ¡nteresado el d¡ctamen
respect¡vo.

lV. Prev¡o al dictamen defin¡t¡vo, la Of¡cialfa Mayor o su equ¡valente del ente públ¡co que conesponda,
em¡t¡rá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la ¡nformac¡ón que cont¡ene el Reg¡stro de
Antigüedad Laboral, entre otra, como m[nimo, el nombre del trabajador, su ant¡güedad, el salario base de
la pens¡ón, los entes públicos y periodos en los cualesprestó sus serv¡c¡os. Este proyecto debeñ publicarse
en la pág¡na de lnternet del ente público de que se trate, por un peiodo no menor a cinco dlas naturales,
a efecto de que cualqu¡er persona fís¡ca o moral que tenga obseNac¡ones al mismo, por escrito las haga
del conoc¡miento de la menc¡onada Of¡c¡alla Mayor o su equ¡valente del ente público que coffesponda y se
proceda a su anál¡s¡s conespond¡ente.

V. La Of¡cialla Mayor o su equ¡valente del ente públ¡co que corresponda, una vez real¡zado el estud¡o de
las obseNac¡ones a que se hace referencia en la fracción anteríor, o s¡ no hubo obseNac¡ones planteadas
sobrc el proyecto de d¡ctamen, em¡tirá eldictamen definit¡vo, fundado y mot¡vado, dentro del plazo señalado
en la fracc¡ón lll de este añÍculo." (Sic)
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También el art¡culo 133 de la Ley estatal en comento, eslablece que:



C€rt¡fcación delAcuerdo por el que se ratillca el proyeclo de dictamen de Jub¡lacón
a favor del C. Silvino Sarnanrego Agu¡llón, em{¡do por la Drreccjón de Recursos
H¡rmanos de la Secretaría de Admrnrstración del Municipro de Correg¡dora

"Afticulo 133. S¡ algún trabajador hub¡ere acumulado /os años requer¡dos para obtener su jub¡lac¡ón o
pens¡ón, tendrá derecho a que se le otorgue, correspond¡endo la obligación de pago al últ¡mo ente publ¡co
en el que prestó sus servlclos.

Para efectos del párrafo anter¡or, sólo se computarán los años de serv¡c¡o laborados en el ente público en
el que se tram¡te o solicite la jubilac¡ón, s¡empre y cuando se acred¡te que al menos el c¡ncuenta por c¡ento
del per¡odo de ant¡gúedad que man¡f¡este en su sol¡citud, se haya laborado en d¡cho ente público. El Poder
Ejecut¡vo del Estado y sus organ¡smos descentral¡zados se cDnslderarán como el m¡smo ente público. No
quedan comprend¡dos entre dichos organismos descentral¡zados, la Com¡s¡ón Estatal de Aguas n¡ la
Un¡vers¡dad Autónoma de Querétaro. (Ref. P. O. No. 92, 10-Xll15) Se declara la ¡nval¡dez del añículo 133,
párrafo segundo (sentencia publicada en La Sombra de Afteaga el 7-lV-17, P. O. No. 21, med¡ante la que
se resuelve la acc¡ón de inconstituc¡onalidad 138nU5 promAv¡da por d¡versos d¡putados ¡ntegrantes de la
Quincuagésima Octava Leg¡slatura del Congreso del Estadode Querétaro en contra de la Ley que reforma
y adiciona dlyersas d,Sposlc¡ones de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro publ¡cada el 10
de d¡c¡embre de 2015, periód¡co número 92)

Los trabajadores no están obligados a tramitar su pens¡ón o jub¡lac¡ón, aun habiendo cumplido con los
requisitos establec¡dos en la presente Ley, por lo que podrán segu¡r prestando sus servlcios hasta en tanto

n real¡zar el trám¡te en forma voluntar¡a." (S¡c)

ora b¡en, para el asunto planteado en el presente Acuerdo de Cabildo, es importante observar lo
Ley de Segur¡dad para el Estado de Querétaro, e§pecff¡camente lo establecido en los articulos 41e

L

y41 los cuales para mejor referenc¡a se transcriben l¡teralmente los mismos.

bis. Con la conclus¡ón del servicio del personal operatNo facultado para el uso legal de la fuerza
da por terminado el SeN¡cio Profes¡onal de Canera y la relac¡ón juríd¡co adm¡n¡strat¡va entre el policía

uc¡ón correspond¡ente

Son causas de la conclus¡ón del seNicio, /as s,gulenfes.
lll. Baja, por:

c) Jubilac¡ón por haberse cumpl¡do elt¡empo de serv¡c¡os,'que en los polic¡as será de 25 años, o
d) Vejez, por haber llegado a los 60 años de edad y 18 añós de seNic¡o.

Atfículo 41 ter. Tratándose de retiro por vejez, los elementos de pol¡cía mun¡c¡pal, estatal y de invest¡gac¡ón,
perc¡b¡rán respecto al salar¡o y qu¡nquen¡os pagados nlensualmente, la cant¡dad que resulte conforme a los
sig u ¡e n te s po rce n t aje s :

l. 24 años de seNicio el 95%;:
ll. 23 años de servicio el 907io:

lll. 22 años de seNicio el 85Yo:
lV. 21 años de servicio el 80%o;

V. 20 años de seru¡c¡o el 75%;
V!. 19 años de seN¡c¡o el 70Yo, y
Vll. 18 años de seruicio el 65%. "(sic)

No se omite menc¡onar lo establecido en el articulo 129 Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, que a
la letra versa lo siguiente:

"Atf¡culo 129. El tiempo que dure el tráñ¡te de autorización de la jubilación o pensión por vejez no se
computará para efectos de ant¡güedad del trabajador. Cuando ocurra elsupuesfo esfab/ec¡do en el añlculo
151 de la presente Ley, se computará excepc¡onalmente, sólo que la no aprobac¡Ón se dé por causas
¡mputabtes al ente donde presfó /os serúclos.



Celfrcáoón delAcuerdo por el que se ratrñcá el proyeclo de drclamende J,rbrlacon
a favor c,e¡ C S¡lvrno Samanrego Agu,llóñ, em,trdo por la Orrecclon de Recursos
Hlmanos de la Secrelaria de Adm¡n?strac¡ón del Munlopro de Corr€grdorá

Déc¡mo pr¡mero. Además de lo establec¡do en el artículo 132 B¡s de las Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, también se deberá cumpl¡r con lo señalado en el artículo'147 del ordenamiento legal en comento, el
cual señala lo sigu¡ente:

"Atticulo 147. Cuando se reunan los requ¡s¡tos para obtener los derechos de la jubilación, pens¡ón por
vejez o pens¡ón por muefte, para ¡nic¡ar los trám¡tes correspond¡entes la Oficialia Mayor o equ¡valente del
ente público que corresponda, deberá ¡ntegrar el expod¡ente con los siguienfes docurnenfosi

l. Jubilación y pens¡ón por vejez:

a) Constanc¡a de antigüedad y de ¡ngresos, exped¡da por el T¡tular del área encargada de Recursos
Humanos u órgano adm¡n¡strativo equ¡valente señalando lo s¡gu¡ente:

1. Nombre del tnbajador:
2. Fecha de inicio y terminac¡ón del serv¡c¡o;
3. Empleo, cargo o com¡sión;
4. Sueldo mensual;
5. Qu¡nquen¡o mensual; y
6. Cant¡dad y porcentaje que conesponda de acuerdo a la pensión o jub¡lación del trabajador.
7. En su caso, el conven¡o elevado a laudo ante el Tr¡bunal de Concil¡ación y Arb¡traje, sie
m¡smo no reconozca derechos no adqu¡r¡dos.

b) Sol¡c¡tud por escr¡to de jubilación o pens¡ón por vejez del trabajador, dir¡g¡da al t¡tular de I
correspondiente; (Ref . P.O. No. 20, llll-2021)
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c) Dos últ¡mos recibos de pago del trabajador;

d) Acta de nacimiento, la cual deberá co¡ncid¡r con todos los documentos que se anexan dentro del
exped¡ente, s¡n que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtenc¡ón de la
jub¡lac¡ón o pensión;

e) Dos fotografÍas tamaño credenc¡al;

0 Cop¡a ceftif¡cada de la identif¡cación of¡crar" (S¡c)

Déc¡mo segundo. En fecha 06 de octubre de\2025, se ingresó en la Secretaría de Ayuntamiento del Municip¡o
de Corregidora, Qro., el oficio No. DRH/1315/2025, s¡gnado porel Lic. José Francisco Pérez Uribe, en su carácter
de Director de Recursos Humanos de este Mun¡cip¡o, que en su parte conducente literalmente señala lo s¡guientei

"En atenc¡ón a la sol¡c¡tud del trámite de¡ubilación del C. StLvtNo SAMANtEco AcutLLóN qu¡en presta sus serylclos
como Pol¡c¡a Tercero en la Diección Operat¡va de la Secretaría de Seguridad P(tblica Municipal, hecha ante la
Com¡sión del Sevicio Profesional de Carrera Pol¡c¡al del Mun¡cip¡o de Conegidora, en térm¡nos de lo d¡spuesto
en los artículos 78, 94 fracc¡ón lll ¡nc¡so c) y 105 de la Ley General del Sistema Nacional de Segur¡dad Publica,
así como de los numerales 3 fracc¡ón lX y 37 de la Ley de Segur¡dad para el Estado de Querétaro y el aftículo
180 fracc¡ón Xlll del Reglamento del Sev¡c¡o Profes¡onal de Carrera Policial y Régimen D¡sc¡pl¡nar¡o de la
Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Correg¡dora, Querétaro, y toda vez que cumple con /os requlsitos
señalados en el aftlculo 41 b¡s, fracción lll, incisob) de la Ley de Segur¡dad para el Estado de Querétaro, asÍ
como del numeral 147 fracc¡ón I de la Ley de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro de apl¡cación
supletoia, en relac¡ón con los numerales 71, 72 y 73 fracc¡ones Vll, Vlll y lX del Reglamento Orgán¡co Mun¡cipal
de Corregidora, Qro., y cláusula 25 del Conven¡o Generdl de Trabajo firmado entre el Sindicato lJnico de
Trabaiadores al SeN¡c¡o del Municip¡o de Corrq¡dora y el Mun¡cip¡o de Conegidora, anexo al presente el
Proyecto de Dictamen que corresponde, sol¡citán;dole de la manera más atenta que tenga a b¡en presentar para
la validac¡ón y/o rat¡f¡cación del H. Ayuntamiento del Mun¡c¡p¡o de Correg¡dora, Querétaro la presente sol¡citud a
la que anexo los documentos exh¡bidos por el pet¡c¡onar¡o:
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Cerlificación del Acue¡do por el que se raiifca el proyecto de dictameñ de Jubilaoón
a favor del C S¡lvlno Salnan¡ego Agu¡llón, emúdo por la Drrección de Recursos
Humanos de la Secretáría de Admiñislració¡ del Municipio de Corregidora

tercero. Ahora b¡en, del contenido del Proi,ecto de Dictamen que se rem¡t¡ó con el oficio número
025 referido en el considerado déc¡mo segundo, se desprende lo siguiente

"PROYECTO DE DICTAMEN

a lo dispuesto en los a¡íículos 132 Bis fracc¡ón lV, 1 48 y Tercero de los Trans¡tor¡os de fecha 05 dea
arzo 21 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, asi como de los numerales 71, 72 y 73

nto Orgán¡co Mun¡c¡pal de Correg¡dora, la DiecciÓtn de Recursos Humanos adscr¡ta a la Secretaria

lYúra1
¡strac¡ón hace constar lo s¡gu¡ente

Que de acuerdo a las documentales presentadas por el C. Silvino Samaniego Aguillón cuenta con una edad de
48 años y prestó sus serv¡c¡os para:

1.- El Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro del 16 de enero de 2001 al 18 de noviembre de 2008,
generando una antigiiedad total de 07 años, 10 meses y 02 dias, y

2.- El Municipio de Corregidora del 18 de nov¡embre de 2008 a la fecha, por lo que de acuerdo a lo d¡spuesto
en el a¡'tículo 129 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, la ant¡güedad generada por S¡lvino
Samaniego Aguillón al día de la presentac¡ón de su sol¡c¡tüd ante la Secretaría de Segur¡dad Públ¡ca Mun¡c¡pal
de Correg¡dora, esto es, el 24 de julio de 2025, es de 16 años. 08 meses v 05 días.

As¡mismo, en térm¡nos de lo dispuesto en el añículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro,
el tiempo acumulado de ant¡g¡iedad que tiene Silvino Saman¡ego Agu¡llón es de 24 años,06 meses v 07 dias

Bajo ese contexto, y cons¡derando la disposic¡ón conten¡da en el artículo 127 párrafo segundo de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro de apl¡caci,n supletoria, que señala que toda fracc¡ón de rnás de sels
meses de servlclos se considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de su jub¡lac¡ón, la
ant¡güedad que debe tomarse en cuenta a Silvino Sañaniego Aguillón por concepto de jubilac¡ón es de 25 años
de se¡v¡cio. por lo que le corresponde el 10016 del salario y qu¡nquen¡os que perc¡be mensualmente el antes
mencionado.

Del m¡smo modo, hago de su conocimiento que Silv¡no Saman¡ego Agu¡llón presta sus servicios como Pol¡cía
Tercero en la D¡rección Operativa adscrito a la Secretaría de Segur¡dad Públ¡ca Mun¡cipal, ten¡endo una
percepc¡ón mensual bruta de $24,503.90 (vEtNflcuArRo MtL eutNtENros rREs pEsos 9017 00 M.N.), más $1 ,050.00
(MtL ctNcuENTA PEsos 00/100 M.N.) de 03 qu¡nquénios, por lo que de acuerdo a lo ya manifestado supra líneas,
el impo¡7e que tiene derecho a perc¡b¡r el antes menc¡onado como jub¡lac¡ón, es como a cont¡nuación se describe:

1. Of¡cio SSPC/DCP2882025 suscr¡to por la D¡rectora del Seru¡cio Profes¡onal de Carrera Pol¡c¡al y
Secretar¡a Técnica de la Com¡s¡ón del Serv¡c¡o Profes¡onal de Carrera Policial de la Secretaria de
Segur¡dad Públ¡ca Municipal de Corregidora, Qro.

2. Cop¡a simple del Acta de la 9a Ses¡ón Ord¡nar¡a de la Com¡s¡ón del Servicio Profes¡onal de Carrera Pol¡c¡al.
3. Solicitud de jubilación suscr¡ta por S¡lvino Saman¡ego Agu¡llón.
4. Constanc¡a de antigüedad emitida por el Poder Ejecut¡vo del Estado de Querétaro.
5. Constancia de ant¡güedad e ingresos em¡t¡da por.el Mun¡c¡p¡o de Correg¡dora.
6. Dos rec,bos de pago de nómina.
7. Cop¡a s¡mple de acta de Nacimiento.
8. Cop¡a ceñ¡ficada de ident¡f¡cación oficial.
9. Dos fotografías tamaño credenc¡al.
10. Copia s¡mple de comprobante de dom¡c¡l¡o.
11. Copia cert¡ficada de la cláusula 25 del Convenio General de Trabajo f¡rmado entre el Mun¡c¡p¡o de

Correg¡dora y el Sindícato Único de Trabajadores al Serv¡cio de este Mun¡c¡p¡o.
12. Reg¡stro de Ant¡güedad Laboral.
13. D¡ctamen tavorable de acuerdo a lo que dispone el añ¡culo 132 B¡s de la Ley Burocrát¡ca Estatal.
14. Of¡c¡o de suf¡c¡enc¡a presupuestal." (sic)



Certrfcáoón delAcuerdo por e que se ratifica el proyeclo de diclamende Jubrlacón
a favor del C Silvino Samanrego Agu¡llón emit¡do por la D¡recoón de Recursos
Humanos de la Secretaria de Adm inislr¿cióo del Municipio de Corregidora

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración del Mun¡c¡p¡o de
Correg¡dora, Querétaro, con base al anál¡sis efectuado exp¡de el presente Proyecto de Dictamen, en el que
man¡f¡esta que resulta procedente la sol¡c¡tud planteada por S¡lv¡no Samaniego Agu¡ ón." (s¡c)

Déc¡mo cuarto. Que de la rev¡sión y análisis de los documentos que integran el expediente remitido por la
D¡rección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración respecto del trámite solic¡tado por el
C. S¡lvino Samaniego Agu¡llón, y con fundamento en lo d¡spuesto por el artículo 147 f.acción l, ¡ncisos a) al f),
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se desprende Io siguiente:

L Jubilación y pensión por vejez

a) Constancia laboral

> Constancia laboral de fecha 17 de julio del 2025, emit¡da por la Directora de Recursos Human a
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, donde se hace constar qu S¡ no

doSamaniego Aguillón, con número de empleado 72371 , prestó sus servicios al Poder Ejecuto d

de Querétaro, teniendo como últ¡ma atta en nómina a partir del 16 de enero del 2001 al '18 de b

de 2008, desempeñando como última plaza la de Agente lnvestigador adscrito a la entonces P
General de Just¡cia, según constanc¡as que obran en sus archivos.

, Que según Constancia laboral expedida por la Jefa de Departamento de Relac¡ones Laborales de
Direcc¡ón de Recursos Humanos del Mun¡c¡pio de Corregidora, Qro., de fecha 22 de julio del 2025, señala
l¡teralmente lo siguiente:

"Por med¡o de la presente hago constar que el C. Silv¡no Samaniego Agu¡llón, presta sus servic/bs en esfe
Municipio de Correg¡dora, Querétaro, desde el 18 de nov¡embre de 2008 a la fecha desempeñando
actualmente el cargo de Pol¡cía Tercero en la D¡recc¡ón Operativa, adscr¡to a la Secretaría de Segur¡dad
Públ¡ca Mun¡c¡pal.

b) Dictamen favorable al interesado para la obteric¡ón de .lubilación, de fecha 18 de sept¡embre del 2025,
s¡gnado por el Lic. Jorge Lu¡s González Alvarez, Secretar¡o de Administración del Mun¡cip¡o de
Correg¡dora, Querétaro, señalado en el considerando décimo tercero del presente instrumento, se
determina procedente la solicitud de jub¡lac¡ón, sol¡c¡tada por el C. S¡lvino Samaniego Aguillón.

c) Ofic¡o SSPC/DCP/288/2025 suscr¡to por la Directora del Serv¡c¡o Profesional de Carrera Policial y
Secretar¡a Técnica de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial de la Secretar¡a de
Segur¡dad Públ¡ca Mun¡cipal de Correg¡dora, Qro.

d) Copia Simple delActa de la 9u Ses¡ón Ordinaria de la Comis¡ón del Servicio Profesionalde Carrera Policial
celebrada el 15 de agosto del 2025.

e) Solicitud por escrito de iubilac¡ón, f¡rmada por el C. S¡lvino Samaniego Aguillón, con sello de recibo de
la SecretarÍa de Segu[¡dad Públ¡ca Mun¡c¡paly de la Dirección del Servicio Profesionalde Carrera Policial,
de fecha 24 de julio del 2025, en el que solicita se inicie el trámite de jub¡lac¡ón.

O¡(

Sueldo bruto
Qu¡nquen¡o (03) t $24.503.90

$ 1 ,050.00

-8

TOTAL $25,553.90

Perc¡biendo un ¡ngreso mensual bruto de $24,503.90 (veinticuatro m¡l qu¡n¡entos fres pesos 90n00 M.N.),
más $1 ,050.00 (m¡l c¡ncuenta pesos 00/100 M.N.), por concepto de tres qu¡nquenios." (s¡c)



Certilicación delAcuerdo por el que se Élifcá el proyecto de dictam€n de Jubilación
a lavor clel.C Srlv¡no Samaniego Agurllón, emitdo por la oirección de Recursos
Hurhános de la Sec.elaria de Admiñistración del Munlcrpo cle Coregidora

0 Recibos de pago correspondientes a los pagos que comprenden los periodos del 16 al 30 de jun¡o del
2025, del 01 al 15 de julio del 2025, consistente en 2 recibos con period¡cidad de pago quincenal, con
número de folio 688802 y 691456, respect¡vamente.

g) Copia simple del Acta de Nacimiento del C. Silvino Samaniego Aguillón, con fecha de nacimiento 16 de
febrero del 1977, fecna de registro 12 de marzo de l977, Acta número 211, Libro 2, Oficialía 4, Local¡dad
Santa Rosa Jáuregu¡, Querétaro, Querétaro; y el mismo nombre que el cons¡gnado en los demás
documentos que integran el expediente.

h) Dos fotografías tamaño credencial del C. S¡lvino Saman¡ego Agu¡llón.

i) Copia cert¡f¡cada de la ¡dentiflcac¡ón ofic¡al del promovente, expedida por el lnstituto Nacional Electoral,
de fecha 18 de julio del 2025, pasada ante la fe de la L¡c. Teresita de Jesús Arroyo Córdova, Titular de la
Notaria Públ¡ca número 42 de la demarcación notarial de Querétaro, Estado de Querétaro.

i) Copia certif¡cada de la cláusula 25 del Convenio General de Trabajo frmado entre el Mun¡cip¡o de
Correg¡dora y el Sind¡cato Un¡co de Trabajadores al Servicio de este Mun¡cipio de Corregidora.

Copia simple de recibo de cobro de serv¡c¡o emit¡do por la Comisión Estatal de Aguas (CEA)

qu¡nto. Se cuenta con la suf¡ciencia presupuestal réspect¡va, de conformidad con lo señalado en el of¡c¡o
TF 16012024 de fecha 02 de octubre del 2025, s¡gnado por el C.P. Carlos Alberto López Ramos, D¡rector
EE s de la Secretaria de TesorerÍa y F¡nanzas del Mun ic¡p¡o de Corregidora, Querétaro

m sexto. Por lo antes planteado, y en observanc¡a'a lo d¡spuesto en los artÍculos 35 numeral 2 y 20,44 y
53, del Reglamento lnterior del Ayuntam¡ento del Municipio de Corregidora, Querétaro, los miembros

YlJí
ntes de las Comisiones Unidas de Hac¡enda, Patrimonio y Cuenta Pública y Servicio Civ¡l de Carrera, se

obr
n¡eron para dictam¡nar sobre lo solicitado por el promovente, por lo cual, una vez v¡stos los documentos que
an en el expediente relat¡vo y el proyecto rem¡tido, lo§ integrantes de las Comis¡ones, en cumplim¡ento de sus

funciones, procedieron a la valoración, análisis y discusión del presente asunto quedando como ha sido plasmado
en este ¡nstrumento, y determ¡naron llevar a cabo ¡a aprobación del proyecto para su poster¡or cons¡derac¡ón y

en su caso aprobación por el H. Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro.

D¡cho acuerdo se encuentra al¡neado conforme a la perspectiva de los Derechos humanos, entendiéndose como
tal, que toda política púbtica deberá considerar comd hilos conductores, los pr¡ncipales valores que emanan de
la declaración universal y de todos los textos declárativos y convencionales, como lo son el princ¡p¡o de la
dignidad, el pr¡ncipio de no d¡scriminac¡ón, así como el princ¡pio de la soc¡edad democrát¡ca, lo que se traduce
en una mejor gobetnanza.

Por lo anler¡or, en términos de los artículos 50 y 53 del Reglamento lnterior del Ayuntam¡ento de Corregidora,
Querétaro, los ¡ntegrantes de las Comisiones Unidas de Hacienda, Patr¡monio y Cuenta Pública y Serv¡cio Civ¡l
de Carrera, elaborán y someten a consideración üel H. Ayuntamiento para su aprobac¡ón el s¡gu¡ente:

PRIMERO. Se ratifica el proyecto de dictamen de jubilac¡ón a otorgar a favor del C. Silvino Saman¡ego Agu¡llón,
por la cantidad de 525,553.90 (veinticinco qlil qu¡nientos c¡ncuenta y tres pesos 90/100 M.N) mensuales por
concepto de Jub¡lac¡ón de conformidad con lo dispuesto en el cons¡derando déc¡mo tercero del presente
Acuerdo.

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Rpcursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración para que
efectué la publicación en el portal de internet del Mun¡c¡p¡o de Corregidora el presente instrumento, de
conform¡dad con lo estipulado en el artículo 132 b¡s de la Ley de los Traba.iadores del Estado de Querétaro.

TERCERO. Se instruye al Secretar¡o dd Administración a efectuar el d¡ctamen definit¡vo y en su momento a
efectuar la publicación en el periód¡cp of¡cial "La Sombra de Arteaga", lo anterior con la f,nal¡dad de dar

ACUERDO
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Certifcación del Acuerdo por el que se ratiica el proyecto de dctamende JubilacAn
a f¿vor del C Srlvrno Saman¡ego Agurllóñ, emit¡do po¡ la orrecoón de Recursos
Huñaños cfe la Secretaríá de Adrninrstración delMunicipio de Coregidora

cumplimiento a lo est¡pulado en el artículo 150 de la multicitada ley, una vez realizado d¡cho acto, informar a la
Secretaría del Ayuntam¡ento.

CUARTO. Se ¡nstruye a la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración a efectuar las
acciones necesarias. para rcalizar el pago por concepto de finiquito y dar cumplimiento a lo ratilicado en el
presente instrumento.

PRIMERO. Publiquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en el órgano de difusión oficial del H.
Ayuntamiento, la Gaceta Mun¡c¡pal "La P¡rámide", atendiendo que dicha publicación queda exenta de pago por
determinac¡ón del Cuerpo Coleg¡ado de¡ Municip¡o de Correg¡dora, en términos delartículo 102 de la Ley Orgánica
Mun¡cipal del Estado de Querétaro en correlación al art¡culo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro.

SEGUNDO. EI presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación en la sesión de cabildo.

TERCERO. Comuniquese el presente Acuerdo a la Secretaria de Admin¡stración, Secretaría de Tesoreria y
F¡nanzas, SecretarÍa de Control y Evaluac¡ón, todas del Municipio de Corregidora, Querétaro y al C. Silvino
Samaniego Aguillón, a través de la Dirección de Recursos Humanos adscr¡ta a la Secretaría de Administración."

EL PUEBLITO CORREGIOORA, QRO., A LOS I1 (ONCE) D¡AS DEL MES OE NOVIEMBRE DEL 2025 (DOS MIL
vElNTlclNco): coMlsloNEs UNIDAS DE HAcIENDA, PATRTMONTO Y CUENTA PÚBLtCA Y SERV|CtO CtVtL DE
CARRERA; LlC. JOSUE OAVID GUERRERO TR.APALA, PRESIOENTE MUNICIPAL. - RUBRICA. C. ELIZABETH
ANA YELY OLVERA AGUILAR, REGIDORA MUNICIPAL. - RÚBRICA. MTRO. PEDRO LUIS MARÍ¡NEZ PUENTE,
REGIDOR MUNICIPAL. RÚBRICA. LCDA. AZHAR MAYET MÉNDEZ RODR|GUEZ, REGIDORA MUNICIPAL. -
RúBRrcA. ARo. MARTjN EUGENto URtBE AGUtLAR, REGtooR rruNtctpAL. - RúBRtcA.-------

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y/O AOMINISTRATIVOS A LOS
QUE HAYA LUGAR, EN EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 13 (TRECE} DíAS DEL MES DE

l:-Y*::.: ::::.:: 9:.: I'..-::_'lllllli?1...;;;;.:._...::...:.:..:.:...::...::_..:.:...:....:::...:....::::::....:.:...:

ATENTAMENTE

O RAFAEL MONTOYA BOLAÑOS
RETARIO DEL UNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CO

TRANSITORIOS

t

9tr wr{1
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Seretaia de A4niflislreión del l,lunijpb d6 CoísgiJorá.- 
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